
NU1^, b3,-)^AR'rES 3 DE ^dARZO DE 1903

•0'!. í' 7t i1 7,^^yY:`;a^^ CT11Ji^ti`I11^.. ". ..

DE LA

PftOVINCIA DE
^•tíanlo 1. ° Las lay®a ob:igaráa en la Penínsnlat islaa

^ si.s 8.:t33 S v&n8•7.:Se3, ^ 17s veintw díse de en promnlgacidn, el
Ma eliaax no ae dispusie$a ctra coea. Se entienae heaha la ?rĉ -

I^Algación el d.a ev qao t^^x:..ina la iasarción de la •les en la

^4^Gei,^ G^CiUI.

^.rt. ?.° .La í^noraucia :ia las Ioyes, no excnsa ^la sn cum-
^l:miento,

.l.^•t. 5.° Laa leyes na teudrfi^ efccb rotroacfivo, si no dis-
ps^a:urar la aontraria (Código oivil vigenEel.

I^ea.l dees•efo da 26 de At^wit tie f,90D. - Art. 2s3. Las Carpo-
i4►alones ^rovincialóe ^ municipalos abonarán, en primer tbr-
rtclno, al I^otario G Notarios qaH autoriccu las snbastas, los de-
tac}•.os por sD.eg dever,^ados y?as suplementos adolantados
por los mismos, asi como los dsrechos de insercidn de loe
aíit^ncios en lcs periúdic.o:^ o.ficialos, cuidando 3s roiafiagrar-
ata dol rematante, si lo hnbiere, del importe total de los refe-
J<:doe gastos, de cuyo cargo son, con arreglo h lo dispnesto
c>r la ro^;la 8.^ del art. $.°

P.^.^^`^ C)^I^i^ŝ.L,

SUiCRIPCIÓPi PARTICULAR

liil^{ Ot1xDOBa p ee+ei^3 ^+IIEfiG' IsY+̀.'iiGBDODA P^^^

:7x^ mes. . . . . . . ;3 Un tnea. , . '4
`^rimestre.. . . . ^i `^ú Trimostre.. . . . ; . . 1I 26
uyia rile^c,s, . . . . . i6 60 Feie mesos. . . . . ĉ̀2 60
1:In año.. . . . . . . 8:3 IIn año.. : . . . . • . db,.

Nferneiru secelto, "^40 eéntimoa de peaeta.

3s ^wbfiw^ Lvdum tox dfae, ^zeepto Lo^s DominQjoa.

, N<3'1`A 1MPOBTANTE: Inmedio•tamaut^ que l^s so^^>reh
Al.caldes ,y Sac;a•etarios reciban este BoLmxiiv dispondeé.u. qtre se
fije un ejamplar en el eitio de coatupnbre, donde peniianecdrd

hasta el reclbo dal nfi^mare signienta. . ,

1 ^^h i;i :• ^.,fa :3•;:)tiI^;i .)Í fic ''Út:`>3!'^:_

íl .,:1.. .. `t c.o. : r:rl r:Z:^^ .^ ct^i.r^

^ I<ae 3:®yos, btdenr^s y; annncios qne so manden publica- ep
i^ lve t^uieEin.ee (: ficialea se be,n de remitir al Jefo pclitioo r^^ap^ar
,• t^FOr por aa, o conduato sé pascsr&n á loK editores de loa m ea
^ ĉioziadog'périddicos. • ` '

(Ordenes de 2 de Abzil, de 3, 21 de Octnbre de 18b4.)

'i Los señóros $eorstarios cnidarán ba,^•,o su mla.a sstrocha zeo-
ponsabilidad, de ecnsorvar kos númoros do esta Bolel£^t, aolec•
ssi.oasdos.para su encnaderuación, qno daberá áéiifioarse a2
í:nat de cada año. '

e^DVItKTENCLA. Conforzr.e ^on la condieibn 4:• del pliag0
clua áa sorvido de base para la aubasta, rto es ineortar^'nin^
edicto`L anuncio que bea ^ iuetancia de;parte ain qAe abona>!
los interesadoy el impprte do sn pnblicación, ó garanticen el
paga, á racón de.26 céntimcs por linoa ú parte de ella, y L
venta de ntzmaros sualtoe & 20 cbntimcs.

j^ cédula personal y dol documento jus•
t tificativo de haberse hecho en la Caja

rovisio-^ de la Di utación el de ósitop^q } p p
^^^^^^S^^f^ ^^^ ^^i^^^^á^ ^ú 61>l^^i^si^o^ ^ nal del ó por 100 del valor fijado ó, lo^

((^aceta del 1.° do Marzo.)

S. M. el REy (Q. D. G.) y Augusta

Real Familia ^ontinúan en esta Corte

ain novedad en su importante salud.

Comisi^a pro^i^cial ^e Cárdo6a
Núm. 821

IIENErICENCIA

Anuncio de primera subasta.

Acordado por la Comisión provin-
cial y dospués de cumplido el anuncio
de diez días que previene el art. `L9 de
1a Instrucciónde L6 de Abril de 1900,
sin que se haya presentado reclama-
cion alguna, se saca á pública subasta
el suministro durante el presente año
de 1903, de la carne de vaca para el
fiospital de Agudos y Casa de Socorro
fiospicio, que consta en el adjunto
estado, en la cuantía y precios tipo
gelialados en el mismo.

La subasta tendra efecto á los trein-

ta dias después del en aparezca in-
serto eSte ariuncio en el BOLETIN OFI•

CIAL de la provincia, á las catorce

horas, en el salón de sosiones de la

Comisión provincial, bajo la presiden•

cia del señor Gobernador ó del Dipu-

tado de la Comisión en quien delegue,

con asistencia do otro seIIor Diputado

que designe la Corporación y de No-

tario qu© ha de dar fé, y con sujeción

al pliego de condiciones que se halla

de manifiesto en la sección adminis-

trativa de Beneficencia, todos los dias

hábiles, de doce á diez y seis.

LAS proposiciones, extendidas en
papel de peseta, acompañada ŝ de la

articulos que interite rematar, se pro-
sentarán durante la primera media
hora, en pliegos corrados, al señor Pre
sidente, por los licitadorex á Hlls re-
presentantes con poder nótarial bas•
tanteado por el Oficial Letrádo de l:t.
Lorporación. ^

Dichas proposi ĉiones se ajustarán
al siguienta

^ , lYlódQlo

D.. .. .. vecino de.. ... con cédu-

la personRl de. .... clase.... . núme•

>` o . . . . , . egpodida en . . . . . se obliga á

sumini3trar á(todos, varios ó uno solo
de los Establocimientos, designándo-

los, tales y cuales artículos h los pre-

cios tal y tal, ezpreuados en letra) se-
gún el anuncio de la subasta y con

su,j©ción á. las condiciones que le sir-
ven de b'áse, de que est^; enter^ido.
(Fecha`y firma).

Lo quo se anuncia al píiblico á los
debidos efectos. • -

En el• sobre ó carpe^ta del pliego se
escribirú ^Proposicibn para optar á
la aubasta de. ....^(y ó, continuación
el objeto de la misma).

Córdoba 25 de Febrero de 1903:-
EI Vicepresidente, Francisco li,ivera.

DIPUTACIÓiV PROVINCIAL DE CÓRDOBA

Seéeiú^Z ad^nir^i8t^•ativ2 de Be^iefieeazcia

Estado de las unidádes, precioa-tipos, suma ó importe de los articulos ó especies de consumo que se conside-
ran ñecésarios en los dos Establecimiontos de la 13eneficencia provincial durant® el al^o de 1903, y cuyo ^uministro se
saca á pública subasta', á saber: Hospital de Agudos y Casa de Socorro-Hospicio.

Hospital de Agudos

ARTÍCti LOS Ó ESPI';CIES

Carne de vaca sin falda y sin hueso.

LTNIDAD Precio
de la unidad.

j Pesetas.
- - ---- - -I

Kilo. . . ^ 3

Suma .
do especies.

i8.260

Córdoba 25 de Febrero de 1903.-E1 Vicepresidente, Francisco Rivera.

Comisión pra^incial do Córdo^a
?^'úm. 40?

Egtracto de los acuerdos adoptados
por esta Comisión provincial en las
sesiones celebradas desde 1.° de .
Enero al 31 de Marzo de 1902.

Mes de Marzo

Sesión del día 21

Presidencia del Sr. D. Rafael Ba-
rrios Enriquez.

Señores qne asistieron:
Villalba, Gonzúlez, Escamilla Bel-

trán, Delgado Pérez, Volasco y Prie-
to Galán.

Previa lectura y aprobación del
aeta d© la anterior, se adoptaron los
siguientes acuerdos:

Queda;r enterada y aprobar la con-
ducta del Sr. Vicepresidente, que sus-
pendió la orden de ingreso en la Casa
de Socorro Hospieio é, los niños Ra-
fa^el y Manuel' Rivas Cobos, tan luego
como tuvo conocimiento de que ha-
bían aido expulsados en el ai3o 1891,
por haberse fugado de aquella Casa.

Importe.

Peaetas.

G4 ,760

Casa Socorro•Hospicio

$uma
de ospecies.

Importe.

Pesetas.

7.700

.•j.: ^'^.1

23.100

Conceder, previa declaración de ur-
gencia, á Isabel Ramona Ezpósita,
procedente de Ia suprimida hijuela de
La Rambla, una dote de 76 pesetaspor
haber contraido matrimonio.

Quedar enterada de la olden pro-
visíonal de ingreso de D. Fernando
Revuelto, en el departamento de de•
mentes del Hospital prorincial de
Agudos, dictada por el Sr. Goberna-
dor civil de la provincia, y que por
la familia, ó por el D^reccor del Esta-
blecimiento en su defecto, se instruya
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iiOLETIN OFICIA^:, DE LA PIt^OVINCIA UE CORDf?8^,,

el eapediente qiie determina el Real
decreto de 19 de ylayo do 1885.

Autorizando al Director de la Casa
8ocorro Hospicio para que invierta
137 pesetas para el culto con motivo y
de la prózima festividad religioea de
Semana Santa.

Dejando á la resolución de ]a Co.r-
poración en pleno una instancia de
D.a ruonsanta Guerrero y Barea, so-
licitando se le nombre maestra de
corte y costura para los estableci-
mientos de Beneficencia, con el suel-
do que se tenga á bien asignarle, por
no revestir carúcter de urgencia.

Nombrar, previa declaración de ur-
gcucia, a D. José Blanco Gómez y
don Antonio Caytro, Auxi}iares tem-
poreros con destino á la Sección del
Censo Electoral, y remuneración dé
los de sú clase.

- Con igual declaración de urgencia,
acorcld aprobar ol gasto adicional de
699`CJ pesetas que presenta el Direc-
tor de Carreteras, por ser insutlciente
el de 3.423`67 del presupuesto apro-
bado para adquirir 470 metros cúbi-
Cos de piedra machacada con destino
al ramal de carretera provincial de
Puente Genil á su estación, é igualar-
lo con el formado en el año anterior,
que ascendió á 4.122`62 pesetas.

Aprobando, previa declAracióu de
urgencia, la,s facturas quo presenta
el (lerente de la Empxesa do electrici-
dad de ^Casillas= del fluído suminis•
trado á.los ediScios de la provincia
durante el mes de Febrero último,
importantes on junto la cantidad de
l.ll8`86 pesetas.

Sesión del día 22 ^ do Pérez, Escamilla Beltrán y Serrano

Preaidoncia del Sr. D. Rafu,el Ba- , Lora.
rrios Fnriauez. ^ Leída y aprobada el acta da la an•

Señores que asistieron: ; terior, se adoptaron los siguientes
Delgado Pérez, Escamilla Beltrán, tecuerd^,s:

Velasco, Villalba, Príeto Galan, Gon• ^ Autorizar á la Superiora de las
zález y Serrano Lora. ^ hermanas Terciarias que ocupan el

Leída y aprobada el acta de la an• # convento de San Pedro Alcántara,
terior, se adoptarou los acuerdos ^i para que pueda cerrar toda comuni-
guientes: cación entre el mismo y el departa-

Quedar enterada de una comunica- monto de dementes anejo á dicho edi-
ción dei Sr. Gobernador civil partici ^

ficio.
pando haber ordenado provisional- Setialar los precios medios para el
mente, é interín se instruye el oportu• ^ abono á l03 Ayuntamientos de los
no oxpediente, la roclusión en el de- suminiqtros á fuerzas del ejército, du-
partamento de dementes de Ana Bal- rante el mes de Febrero último.
tasar, de esta vecinds.d, quo presenta pedir informe á la Contaduria para
sintomas de enajenación montal. resolver 1^:. instancia del A9édico de

Que sen entre;;ado ía ^u fa.:nilia, con ^
las formalidados dd costumbre, Ro-

dolfo Molina Porras, vecino de Rute,

en vista del certificado ezpedido por

el Médico encargado dol departamen-

to de de!nontes, que mauifiesta ha

llarse restablecido de la onagenación
mental quo padecía.

Quedar enterada del reintegro he-
cho á^ la Caja provincial por el con-
tratista de la conservación dol ramal

©sta Beneficencia, sobre concesián de
gratificación por servicios prestados
en sustitución del exc©dente D. Ma-
nuol Ganzáloz Lópoz.

Conceder 2e días de licencía por
motivos d© salud al Auxiliar del Con
so electoral D. Fernau^lo Roldán.

Aprobar, previa declaración de ur-
gencia, la cuenta do 18^`8U pesetas
del Notario D. Barteiomé de Castro,
p°r honorarios y anticipos do papel

de carretera de Puente Genil fi, su es- i
tación,

D. Ignacio Garcia Moyano, ^ en las 9ubastas sin efecto para el su-
ministro de víveres á los .Establuci•

por los haberes acreditados al peón ^ mientos de Beneficencia.
caminero Jerónimo ;1lolína, durante ^

Remitir al señor Gobernador civil,
il A S bre yos m^ses de gosto, ept em

Octubre últímos, periodo de tíempo
en que estuvo dicha conservación á
cargo de1 contratista.

^ Conceder autorízación, previa de-

claración de urgeñcia, al Sr. Director

d© Carr©teras proviuciales para que
cou cargo al art. 2.' del capítulo co-
rrHCnnnriiAntA. inviPrta. 1 .(1(xl nPRetaA

^^.,.,^,.tl. (YU4V11lIWV1V41 w. ^^u-w..^- ^ para el acopio y machaqueó de piodra
de fondos provinciales para que sin ^ con destino al ramal de Aguilar á ŝu
derogar el acuerdo de 9 de Febrero ^_^tación, cuyo- mal estado ezíje esa
del aiio anterior, por el quo so orde- ; re aración.
^.aha que los valés expedidos por los ! Ĉo ceder evia doclaracióñ d^ p ,,n
Directores de los Establecimientos de } urgencia, un adote de 75 pesetas á la ^ géncia; una faĉ tura de 12 pesetas quo
Benaficencia so presentasen á la apro- ^ Ezpósita de esta Ca^a Centrúl Fclipa ^ Presenta cl Admninistrador de la Em-
i!:^ción por riguroso orden numérico, ^ k^abro9 Fajardo, por haber contraido e Presa del gas, por alquiler de una es-
pued.L anticipar los que por algunos ; matrimonío. 3 tufa en. el despacho det_ ser^or Presi-

, servicios ó suministros no h^^n sido ^ Aprobar el acta de recepción de 100 ^ dente.i` ^
objeto de subasta, sin perjuicio de se- pares de zapatos para los acogidos en ^ Manifestar al seíior Alcalde do esta
{;uir iíquidando y presentando los de- ^ la Casa de 8ocorro Hospicio; debieii- ^ cupital que ĉua^ndo en Abril prózí-

xnás• ' 9 do expedirse por el Director ol ví^lo l^mo ^se reuna estn Qomzsión, se tratara

Concediendo ingreso en el Departa• ^ de 492`20 pc:^etas quo aquello5 inpor• ^ n ŭ4vamente. do1• nombrami©nto que

n3ento de dementes, anejo al IIospi- ^ tau, y justificz,r en su día el abono ^ aq!'el propone para la organizadora
^^ ; de la Exposición de ganados en laxal de Agudos, ú <Iuana Cailasveras, . con la correspondiente factura.

^ proxima fe_ria. Y conceder, prév^a de-
de esttL ^^ecindad, en vista do haberse ^ Conceder, previo infartne f^lcultati- ! : ..
cum ^Iido con les rinei ales re uisi• 1 • t claración d•o urgen ĉiá,'I:O(?0 pesetas

1 P P q = vo á D. ('armen Cabada de Sainz de 1
í ' ara tal ob eto.tos que determin^ ol l^.eal decrEto de ; la Torre, la aittorización que solicita ^ p ^
^ : Quedar enterada do la comanica-I3 de :l^Iayo de 188 ŝ̂ . • para levantar alguuos sillares de pie- ^

^ ción dol señor Director de la «Socie-
f^ue se entregue a su familia, con ^ dra franca, y do su propiédad, en sa • ^

ias formalidades de costumbre, el re• ^ jardi-n, que separa de la carretéra de , dad Económica
de Amigos del Paísn

^ en la que dú las gr!^cias por ta con^
cluido en el departamento de domen ^ Trassierra ol a^ntiguo arroyo del 110- % cesión de un pr©mio.para el prózimo
tes Cristóbal ltoldán Garcia, ol qu© ro, con la condicibn de que deje i^ua-

Certámen científico, artístico y lite-
segán certi8cado del Facultativo se ^ iado y arreglado el terreno que ocu-

_oncuen,tra^ aliviado dp .la enfermedad pan ]os,silla^res, y de quo se comprue-
rario.

Que se abonen á^ D. José C. Ortiz
que padecia. ^ be que no son de la propiedad de esta

Concediendo íngr.e$o en la Casa de ? Corpo^ ación.
Socorro Ho^picio á Alfonso Criado ^. Conceder ingreso en la Casa de So-

Aranda Antonio Eg corro Hospicio á Ana León Castillejo, i
,

p¢sito Mor^les y^ de esta vecindad.
Franc;sco Delgado Fernández, do,es-

Con lo que términó la sesión. `
xa vocindad, y á b4anue; .Kejano Li- El Secretario, Angel' Maria Casti• ^
zarto, ve^çino de Posadas,.y en la Cen- fieira. ; ^
tral cio Esp.b^itos .ú Amelit^ Rej^,no Li- ^ Sesión del día 24 j
zarte, hermana•de ► ant©rior. , i presidencia del Sr. D. Rafael Ba

Con lo que terminó la sesión. rrios Enrique^:
El Secretario, Angel Maria Casti• ^ Seiiores que asistieron:

ñeira. J Villalba, Velasco, Gonzáiez, Delga-

con informe favorable, las cuentas ge-
ner^,les dol Ayuntamiento de Palma
del Rlo, por el ejerci ĉio de 1900, lay
que por exceder de 100.000 pesetas,
corresponde ser aprobadas por el
Tribunal de las del Reino.

Informar ^i la Jefatura do Obras
púb^icas de esta provincia que pro-
cede coufirmar la multa de 500 pase•
tas, impuesta á la Compañía d3 ferro-
carriles Andaluces por retra,so de un
tren. .___ _----. - _.

125 pe ŝeCaŝ , importe de dos jarrones
adquiridos por el señor Vicepresiden-
te para el premio ofrecido á la ante-
dicha Sociedad.

Concedpr ingréso on la, CaSa Soco •
rro Hospicio á María de .la Concep-
ción Norono Ramirez y en la de Ex-
pósitos á José, hermano d© la ante-
rior, y de esta vecindad.

Con lo que terminó 1a sesión.
El Secretario, Angel liaria Casti-

ñeira.

Aprobar, •una voz declarada la ur-

Sesióu del dia 26

Presidencia del Sr. D. Rafael Ba-
rrios Euriquez.

Señores que asistieron:
Villalba, Velasco, González, Esca-

milla Beltrán y Delgado Pérez.
Leida y aprobada el acta de la an-

terior, se acordaron los particulares
siguientes:

Yrevia daclaraciónde urgencia, con-
ceder un premio de 125 pesetaá la Cá-
mara do Comercio de es^a capital, pa-
ra la exposición provincial de acoites
que pi•oyecta.

Con la misma previa formalidad,
sprobar una relación de vales por
valor de 12-1 pesetas, é:mporte de los
honorarios de una escritura de pro-
hijación de un espósito y por ]as re-
paraciones de esterados en la Casa
Central de los misnzos.

Suspender ó, D Jociquín Ec;heva-
rria y D. 3iarcial G. ttavé, Auxilia-
res temporeros do Ia Sección del Cen-
so electoral, nombrando en sustitu-
ción de los mismos, á, D. Antonio He-
rrero López y D. André3 Huertas
Gon^ález, todos con el carácter de in.
terinosy previa declaración de urgen-
cia.

Acceder á la prohijación de la ex-

pósita Teresa, de esta Casa Central,

quesolicitaJosé Granados y su esposa

Valeriana López, vccinos de La Ram-

bla, con la condición do que se otor-
guo previamente á la prohíjada una

dote que no sea infe.rior h 125 pese-

tas.
Conceder, previa declaración de

urgenciN, uu premio da 600 posetas
para el proyectado concurso da ban-
daa do música en la próai!na féria.

Conceder ingreso en la Casa Cen-
tral de Ezpósitos á Nlanue•.a Ramirez
Camacho, de esta veci!idad.

Que informe el Jef:^ do la Seeción
del Censn electoro.l r,;specto ó. la fal-
ta de asistencia de muches auxilía-
res temporaros, y 5i en su caso consi-
dera preciso mayor número de estos.

Fijar, prov^a declaración de urgen-
cia, on 19.174` 11 pesetas lo pendient©
de pago por çapit^^l del ^;nticipo de
7b.074`86 pz;etas, hocho por los se-
ñpres b^.nqueros do o^ta plaza, Pedro
López é hijos, cuaudu tuvieron á su
,çarg.o la.xeĉaudacibn del co!^t:noente
ppovincial, y ou 9.709`70 pe:^etas los
intero^es dovongados por la parte del
anticipo, no reiutograda al tiempo de
su vení;imiento.

Con lo que tormind la sesióu.
E1 Secretario, Angel 31^ria Casti •

iieira.

CÓRDOBA
Nutit.318 ^

• Aprobado por e1 Escmo. Ayunta-
níiento de mi presidenciá el pliago de
condiciones que ha de servir de base
para ĉontrátar ]as obra^ inherentes €^
la continuáción de 1_as nuevas facha•
da^ de estas Cásas Consistori^ilés, que-
da ezpuesto al público eu el Negocia-
do respectivo de 1a Secrotaria muni-
cipal, por término de diez días, con-
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3 DE MAR'LO DE 1J03

tadoa des^s,^el. d^, mA^^nc^,,^p confor
midad con lo diapy^.^q el} ^1 aft. 29
de la instruG¢3,ó^^ de 26 dc Abril de
1,9OU, á ji,u.cle quo dur#1ntA al expresa-
do plazo puedan prorlucirs4 contra
aquel..las reclawaĉ iones oportunas;
advirtiéndose.que tra^currido. el rnis-
^o no serán adupitidas las que se for-
laaA1QU.

Córdoba•`?,6..de Eehrero d© 1903,--

Antonio . Pineda.. , •

>3 07.OBLANCO
N ú m. 827

Don Angol Moreno Rábió, ^^ioalae oonstitn-

cional de esta ville. ' '

H^Ágc saber: qit© el so^teo celebra-
do el di^ dé hby ' para' d+eŝ i^ñar los
vocales asociados que con el Ayunta-
lniento han de constituir la Junta rnu-
nicipal de esta villa en ol corriento
a ►to, ha dado el resuitado sigui©nte:

Sección primera

Les ha corrrespondido á los sefiores
d). Ricardo Guijo Gurmendia

D.

ll.

Franciseo Moreno I^ejarano r
1^`randisco Castro Blanco
Guillermo Vizcaiuo híif^tl•t ^
Angel Garcia Hojas ^ ,
Antonio Aparicio Kui. •

Sección aegundcr •

Agustín Caballero Fernt`vndez
Andrés ]1lufioz Poraibo
Miguel Diarquez ^loreiio

Sección tercerci

Alfonso Coboy Ruiz

Sección cuarta

D. Francisco Olmo Fernández
liamón Herrero y Ilcrrero
Doroteo Balto^tero :1luiioz

Sección quinta

D. Manuel Rodríguez Dioreno

D,

Secció» aexta .

Lorenzo lZolina MQrer^
.Toaquin Muíloz Cabrern.
Pedro Du2ílas Fr,rn^^ridez '

Lo qu^^ se hace público ' €^t4^ ĉ ilmp^i-
miénto y á]os efectoa prevodidóŝ en
el urt. G8 y siguientes de la ]Fy 14iu-^
ñicipal. , . ^ ^^

Pozoblanco 2áda Febr•cro do 1903i
-Augel ^rlorcno. . .

BEL^iI':Z

publica e] prese^tte en 13elmez <í 28 do
Febrer^^ de 1•.^03.-N^l Alc^t,lde, Vieen-
te Sánchez:

LUt"T;NA
rr^n,. ^,se ^

Resultando de l:is diligencias prae-
ticadas para la cit.ución de los mozos
del actual reemp[uzo y revision^s an-
teriores, al acto do clasificación de
soldados, ser desconocido el paradcro
dé Ío^ q ŭe se exprésan al pié, sc les
ĉ ita con dictio ^objeto por medio del
pre^eñte, fi^ fi q de que dentro del pla-
zo comprendido desde ©1 dia 1.° al 15
del próximo m©s do Marzo y hora do
las doce se preseriten anre este e^ce-
lentisimó A3=untamiento á alegar las
escepciones que creyeren convenien-
tes; ba,jo apercibimíento do que al no
comparecer les parar^í el perjuicio
q^;c h:iya lu;ar.

' Luceua `L7 de N'ebrero de I903.

Reempla:o de 1903

Jerbuimo ,Caba^llero ^ioreno
Juau González lIidalgo
Antonio Onievñ De;gado.

- Juau ldoreno Hidalgo
José ^1'onso Soler
Antonio, López Niova
Lliguel Ylaza M:trtínez
Jo^b Serrano López
Franeisco 9roca Pérez
Antonio SabAn Linares
I'rancisco Garcíiti López
Cándido Bueno Urbano

Peemylazo de 190^

Juan ólarcía Teullado
Iŝamón Arjona Cuenca
1'omt^s Aragón Herencia

ADADiiI'I.
^TÚm. t139^

^ Dou Pedru UalAn Iierrura, alealdo uonstitu-
ciunnl de eate villa.

^i^cgc^ saber: c^uo no habiéndoso pro-
sentado reclamación al ;una duranto
el plazo de diez dtas, en que ha esta-^

i dó e^puésto aI públíco 6 iuserto en el
^ B'OL^TIN OFICIAL do l,a prOCínCla nil-

•' mero 41, el acúerdo de este Ayunta•
J '.• ililentó y Jíiiita municipal, referento

áf'éátiiblécimieuto dol alumbrado pú-
^ blíco on e ŝ t^t'villá por medio de la
' Electri ĉídad, durante el plazo de vein-

td áiZo ŝ ee •z;auuc:fa lii sŭbasta do este^ ,,yú::;. s37 , •.,

Incoado expediento pctra acreditar ' ^ ^ervició qile tendr<1 lugar en ostá ŝ
^ (^úszl ŝ Capitultcres y ante la Comisiónla auseucia de esto Aluni ĉipio por m<<s a:.. ^^ ^

de diez afios en i°•norado ' ^ que dési^ñe el .^yuntamientó; trans•
^ r paraderA'^ f . . tidel veeino que fué del mismo José ^.curridos qúe. seari tr©iríta aias dcsde

el én que ap:irezca inserto este edictoMartinez tirtinto^, nlarido de 1^taría •Ma- : ;. ; ^.. ; ^ . ,
nuela Gómez Alĉalde; madrer.del mo:- ^ en tu^nclunado périódiCo oficial.

'o Irúmero 8 del s^.rteo de esta villa ^ Eu cumpiirnieriW, pues, de lo pre

para ei, reeeui^luzo del ario actual, se oenido^e^^ el i^rt. 9.' de la Instrucĉ ión
ruegci y enczrgá fí todus las :tutori• ^ de 2ti de :lbril de 1900,se anuncian las
dades y á cuantas personas tongan ; ^ ^iguieate^ adyert.encia^:,: ,
noticia de su aqtual residc^ncia, se sír- E l:.A Que an;1,a Secr.ptaria de e^ts
van comunicarla^ á estn Alca}dia, á,.^ltinicipio,se. encuontra de,mauifi©sto
fin de que pueda suctir los debidoe . ^ el p:liego de: condicionos con arreglo
efecto. en la etcepcióu alebuda pqr ^ al cual ha de celcjbrarse el coutrato.
e1 refi^ridr^ mozo.. - 2.n El tipo dé la subitSta es el de

• llieho aus©nte os natural de Cóns- . ^ mil qulnientas^ p^esetas^:anualos, por
tóntitla, da^e5euta y áos ó.dos de edad, ;
de baja e^tatura, oficio z^,patqro y ea- ;
cesivamente cojo de la.pierna dére• ^
cha. ,

mentquali.iaaes voncidas, por ca,ya
cantidad ol •.contratista. colocar{t se•
aenta 9 einco foco§ incandescentea,
diez y seis de el':os, de diez y seis bu-

Y eu:et}mplir>ziento á lo mandado jlas^ y]os cuarenta y nuevo- restantos,
'an ol art. 69 del reglamento p:ira la d© diez, en ;los sitior que designe la
ejecución de. la ley de reemplazos, se ^ Corporación muni^ipaL

3.` Los licita^lor•es habrán de con-
signar, como,depósito provisional, la
cantidad de setenta y ciuco pesetas,
á quo asciende e! ^ por 100 dei tipo
anual, y la fianza det3uitiva que habrti
de prestar el rematante, se consigna
en el citado pliego de condiciones.

4." EI atumbrado público émpe-
zará ti funcionar p,ira ei día once del
próximó mos de Abril.

5.A Los poderes á que se rofiere
el art. 15 da la Invtrucción; se pre-
sentar9^n bastanteados por cualqu er
Letrado del distrito. •

6." Las proposicion©s se form u-
larán en pliegos cerrados, durantela
primera media hora de haberse abier-
to la subasta, que empezará á las on•
ce de la maúclrta, ^^ se ajustarán al si•
guiente

Modedo de 1»^opogición

I). \T., vecino de . . . . . , con cédula

personal utxmero . . . , . que acorupatia,

enterrldo del anuncio in^orto en ei }30•

Lb:TIN OFICIAL de la provincia de

Córdoba, correspondiente al dia. . . . . ,

se comprornete á tomar á, stl cargo la

contrata del alumbrado público por

la electricidad en ei pueblo de Ada-
muz (Cbrdoba),. duranto veinte aiios,

en la car ► tidct,d de. ..., pesetas cwda

uno de dichos aíios.
iFechá' tir:na del proponente).

Adamuz 28 dc Febrero de 1903.-

Pedro Gtllán. ^

FUENTIĴ OB^JUN^1

. Núm. 843

Don Epii'nnio de Cay:ro, y Lara, ^tcalde pre-
sidanto dol dyuutc+mientu dc esta villp.

Hago saber: que en scsión celobra•

da por eyte Ayuntamiento en el dfa
do ayer, se procedió al sorteo para la
designación de vocalea asociados que
con aquel han de constituir la Junta
municipal on él prese_nte aiio de 1903,
habiendo correspond do forrnu;r parto
do la misma á los vecinos siáuientos:

. Sección pri^nera

D. Antonio Pérez Gailéte
Jesíts Pérez Bnrrcna
Josó (Zuintana Calzadilla

Sección segrcnda

D. 14íanuel Ja'ón Cb.r.denas
Juan Montero Sánchez
Angel Vnientín ilivera

^ ^ ^ ^ Secĉión tercera

D. I3ornubé ftodríguez Amaro
Autouio Ilubió Sánchez
Euiilio Gaheto Sánchoz

. Seceióu cua^•ta

D. Ccferino'Qórnez Gabada

11^anuei F'érez llamilin

Itafaol Ródriguoz Muñoz

. Seçción quznta . ^

D. Manuel /Ledesma Ortegr^
Diego Rodríguez Cousuegra

` Seccidn sexta ^

D., Josó Mflría Rom©ro Itomero

Jtl^r;, bíaduél^o arenas •

Lo que además do notificadó {s los
seiiores vocr^les se hace público en el
peribdico oficial.

Fuante Obejun:^ 23 do Febroro d©
1903•-Epifanio de Castro.

S

ADADiliZ
Núm. 8^iG

Lista olectoral definitiva y ultima-
da de comprorn,isaríos para la desig-
nación de Senadores quo han de regir
en el presente aiio.

Señores Concejalea
D. Pedro Galán Herrora.

Venancio 1líaynqr, Callejas„
José Go^uzález Cano .; ;,^,}
Juan A. Cano Vega ui
Antonio Galán $errera
Bartolomé Luna (^ómea
Andrés Grande Cuadrado
Andrés 1ltarín Pizaf•ro ^
Eduurdo'Ayllón Cat^o
Pedro Ouadrado Sérrano

Egisten dos vacanbes. .
l^fayores contribuyentes y. cuota que

aatisfacen. :,: ,.. ^ . , :..
Pesetae.

D. Antonio I;amón Luque. Ca-
zal la 804 68

Bartolomé Bedolldo y Mo-
reno . , ^ ^ 734 86

Andrés Luque Ayllón 716 93
Justo Garcia S<inz 6^0 93
Amador Cebál!os ^Iadueiio 658 9^
José Ayllón Ca^tro 476 88
Vicente Palep y Juun 43•1 56

. '^iafael Galán Herrera 418 9G
Antonio Luque .lylióli 418 11
Bartolomé Luquú Ayllón •315 1?
Antonio Caivillo y Fernán- '

dez ` ^ 404 33
Pedro Cuadrado liodondo ^ 39^ 4I
Miguel Porcuna Uarcia 39:3 2^
Juau Grande Coutreras :3g1 85
Juan Rodondo Luqua - 375 73
Añdrés Grande Contreras 358 69
Josó Albert Gil 32l 3G
Antouio García Garciti 318 34
Ildefonso Pino Justinlano 3t1Q 79
Jnan A ntonio - Ceb^ti! los Se -

rrano ^s 267 26
Pedro Avila Solís 258 63
Juan :Luque i^yllón 214 • 17
1!'tanusl Luqu^e Ayltón 213. 04
lldefonso Aylldn Cano 205 2•1

' José Suarez Vacas 193 68
Diego Cu^Ldrado Cerezo . 191 38
dndróy Ay?lón Cazttlla(ma-

yor) 18G 17
H,afael Aytlón Gano 181 69
Cristóbaí Cuadrado Gómez liíi 36
Diogo Cazallt; Arenas 171 96
Antonio igiif3ra Arenas= 160- 1`l
Andrés Yérez Ayllón 166 49
Antonio ltedondo Moreno 146 48
Iiafael ;yloliua García^ 140 ó9
Andrés Ayllón Cazalla (mo-..

nor) 138 f9
Francisco López Iiclal 135 64
c^lonso Cerezo ;11e^rones 136 46
Diego Luque I^.amiro ]3z 66
Bartolotné .,.:erezo ^tolina 123 b5
Baltasar Giménez Cua-

drado 127 96
Bartolomé Ceballos :lronas 127 71
Antonio Diaz Ayllóu 123 8?
Bartolomó Cazalla Luque 120 59
Marcro^ I;uriquez Cazalla 119 7I

. :^iguel Qalán Barcia^ 118 61
1^,. Francisco Ca^rriilo Castill^ 110 `L9
, Pedro Ii.:^urbn Valverde

Pozuelo 104 77
Juliáp Iglgsi.as Tellez ,, 1Q2 4^

Adau}uz 2S..dq.:Febroro de 1903.---
El Alcáldo,, Podró Galán.-E1 Secre-
tario, Sebr^stió,n de Castco.
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DOÑA 1b ENCIA
Núm. 841

Don JosB Maria Campos Lama, Alcaide pre-
aidente ^iel Ayxntamieato de eatw villa.

Hago saber: que el Ayuntamiento

de mi presideucia, en sesión eztraor-
dinaria celebrada el dfa 15 del ac-
tuál, practicó el sorteo de los contri-
buyentes que eñ'unión de los señores
Concejales han de constituir la Junta
municipal en el presente año, cuyo
sorteo dió el resúltado siguiente:

Secc•ión pri^^rera

D. José Jimémpz Ortega
José Priego;Moreno (mayor)

RSeçgión seytanda

D. Fernando Cantero PBrez 'r.:l
José Caballero D4oreno •1'.
Francisco Contreras Gan , :.^•

. Secctón tereera

D. Cristinó Campos Lama •
Esteban Gan Montes
bianuel Navas Jiménez

` Manuel Muiloz Gbmez

Sééción cuártct

D. Josó Luna Cantero
Francisco 'f9oreuo López
Emilio Gómez Ordofiez

^[.o que se hace público en cumpli-
aiiento y á los efectos del art. 68 de
lá vigente ley 1Nunicipal dicho resul-
tado.

Doiia ^iencía 25 de Febreró de
19U3.--.lo^é María Campos.. ,

J UZGAL^OS

^. ^ FUENTE OBEJUNA

Núm. S29

Don Alfonao (iómez Beliido, Juez de ina-
trucción de eata villá y.HU partido. .

Por la presente requisitoria se ex-

cita e^l celo do todas las autoridades

y dependientes de la policia judiciai,

para que procedan á la busca y cap-

tura,do cuatrociontos metros de alam-

bro del disco de la estación de Bel•

mez, propiedad de la Compañia do

los Ferrocarriles Andalueos, los cua-

les fueron hurtados en el, kilómetro

eetenta, trescientos al setecientos, el

dia diez y nueve del actual, y caso

de ser habidos lo$ pongan á disposi-

cián de este Juzgado, con las perso-

nas en cuyo poder se encontraren, ei

no acreditan au legftima adquisición;

cuyas personas serán detenidas y

puestas á dixposición de e4te Juzga-

do, cou las seguridades convenientes.
Dada en Fuente Obejuns^ á veinte

y cínco de Febrero de mil novecien -
tos tres.-Alfonso Gómez.-El Escri•
bano sustituto, Manuel Burón.

HINOJOSA DEL DUQUE

I\ úm. 8+30
Don Antonio Alvárez Fória, Juez de instruc-

ción de e ŝ ta villa.

Por el presente ruego y encargo á
todai3 las autoridades civiles y mili-
tares y agentes de la policía judicial,
procedan á la busca y rescate de las
caballorias que después se reseñarán,
las cuales fuaron hurtadas al vecino
d® Belalcázar, Francisco Gómez Fer-
nández, de una choza al sitio conoci-

do por la •Mogea^, término munici-
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pal de esta villa, siendo desconocidos
los autores del dolito, y caso de ser
habidas ]as pongan á mi disposicibn
con la persona ó p©rsonas en cuyo po-
der ee encuentren, si no acreditan su
legitima adquisicfón.

Hinojosa del Duque á vointe y ocho
de Febrero de mil novecientos tres.-
Antonio Alvarez Féria.-El Escriba-
no, Licenciado Carlos Garcia.

Serlas de las caballerías

Una burra rucia oscura, mediana,
cerrada, sin hierro.

Y.un burro capón, rucio claro,.ce•
rrado, mediano, sin hierro.

BAZ ll

)\ úm. 8$1

Doa José 1lísria (^amez y Sanchez, Jnez de
iua^rncción de este partido.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza al penado Antonio
(jarcia Dlolina, nutural y vecino de
esta ciudad, casado, del campo y de
cuarenta y cuatro atios de edad, y
cuyó actual paradero se ignora, para
que dentro del término de diez dias,
contadoa á]a insercíón de la presente
en la Gaceta de Madrid y Boletinet
Ofrcialex dc esta provineia, y de las
de Jaen y Córdoba, donde según infor.
mes el mismo se encuentra trabajan-
do,. á fin do que ingrese en la cárcel
de este partido, para que sufra veinte
y cinco dias, en equivalencia del res•
to de índemnización quo no ha satisfe_
cho.

A1 propio ticrr^po ruego y encargo
ir todas la^ aŭtoridades, tanto civiies
como militares de la nacibn y demás
a^entes de la polic•ía judicial, proco•
dan á la busca y ^aptura del Antonio
García Molina, y ca^o de ser bu.bido
lo pongau eu lu cárccl de este parti-
do á mi disposiciúu, con las ssgurida-
des convenientes.

Dada en Baza á veinte y cinco de
Febrero de mil novecientos tres.-
José M." Gamez.-P. S. b1., Joaquin
Sánchez Romero.

POSADAS
Núm. 8S4

Don Alfonso Palrua Blazquez, Juez de ine-
trnccibn de este psrtido.

Por virtud do la presente requisi-

toria que ^e insertará en la Gaceta de

1Vlaclrid y BOLETIN OFICIAL de eSta

provincia, ruego y encargo á toda

clase de autoridades, asi civiles como

militaroH y agentes de policía judicial,

se practiquen activas y eficaces dili-

gencias para la busca y rescate de la

burra quo se reseíia á continuación,

hurtada á blanuel Gimenez Ortos,

vecino do Fuente Palmera, en la al-

dea de Fuente Carretero, cuyo hecho

ocurrió la noche del siete de este, mes

y caso de serhabida ]a pongan á dispo•
sición de este Juzgado con la peraona

en cuyo poder so encuentre si no acre-

dita la legítima adquisición, pues asi

lo tengo acordado en el sumario que
instruyo con motivo de referido he-

cho.

Dada en Posadas á veinto y siete
de Febrero de mil nitovocientos tres.
-Alfonso Palma.-El E3cribano, Fé-
lix Noguer.

Rese9ia

Una burra rusia oscura, mediana,

tiene un remolino en el nacimiento
del rabo, corta de corvejones, de edad
cuatro aiios y sin hierro.

LUCENA

Núm. 833

Don Antonio de la Vega y Mateos, Juez de
instruceióu de eate partido.

En virtud del preaente edicto, que

se ín^ertará en el BOLETI3i OFICIAL
de esta provincia y Gaceta de Madrid,

ae ruega y encarga á todas las auto-

ridados tanto civiles como militares é

indivíduos de lá policía judicial de la

nacióu, practiquen diligencias en bus-

ca de un hombre desconocido que se

dedica á la compra de metal viejo, y

que hace como unos dos meses com•

pró en esta ciudad á don Rxfael :líu

ñoz dol Castillo, un instrumento lla-

mado saxof'ón, en vainte y scis pe^e-
tas, y en su caso le cíten de compa-
reconcia ante este Juzgado para re•

cibirle declaración en causa qne ins-

truyo sobre estafa del indicado ins•
trumento, el que lo presentará t^ los

fines que procedan, y bajo apercibi-

miento consiguiente si no lo verifica.

Dado en Lucena á veinte de Febre
ro de rnil novecientos tres. -Antonio
do la Vega.-El actuario, Pedro iYlu•
iioz.

Comis^^ ía de Ga^rra d^ C^^^áoba
FACTORÍ.^ DE SUBSISTENCIAB '

Se convoca á concurso dc postores
para el día 4 de Marzo próximo ve•
nidero, ó, l,L hora de la; doce, po,ra
]a adquisí^•ión de lo^ nrtículos si•
guientes:

Artículo:c y condicionea de cada uno

Leha: de jaras y seca.
Cebada: buena, granada y limpia,

sin tierra, piedras, pajás ni sernillas
extrailas, sin humedad ui mal olor
alguno; y on cuanto al peso tendrá el
corrientc dc la conocida por dc pri-
mera clase en la localidad.

Paja: do trigo y cebada y de las
mismas condiciones de la que gene-
ralmente tonga la que sc emplea en
esta plaza para alimento del ganado.

Será desechada toda oferta que no
reuna las condicionos expresadas, pa-
ra lo cual se presentaríin muestras
por los postores, siendo árbitros los
que suscriben para juzgar en el acto-
sobre Ia aceptacibn de las proposicio-
nes, aunque medio as^;soramiento de
peritos.

Córdoba 24 de Febrero de 1903. -
EI Administrador, Manuel Martin.-
V.° B.°: El Comisario de Guerra In-
tervontor, Alejandro P. del Villar.

FACTOftÍA DE tiTEtiSILIOS

^ Se convoca á concurso de postores
para el dia 4 de Marzo próximo ve•
nidero, á la hora de las doce, para
la adquisición do los . artículos si-
guientes:
Artículos y condiciones de cada uno

^ Petróleo: de primera clase.
Carbón r-egetal: dc buena calidad,

de canutillo, tronco ó cepa de encina,
bien quemado y seco.

Jabón: de aceite de óliva.
• Esparto: do buena calidad, limpio

y muy seco. ^
Será desechada toda oferta que na

reuna las condiciones exprosadas, pa-
ra lo cual se presentarán muestras
por los postores, siendo árbitros los
que áuscriben para juzĝar en el acto
sobre la aceptación de las proposicio-
nes, aunque medie asesoramiento de
peritos.

Córdoba 24 de Febrero do 1903.-
E1 Administrador, Munuel Martin.-
V.° B.°: El Comisario de Guerra In-
te^ventor, Alejandro P. del Villar.

^^L^Z^^ d^ ^á^^^^^^^

^r^ la {mpr:^^>^a ^e,^ KT^:a,.r:o de
l;óráoba,, 'Letrddos ^ ^, sa ballan
c^e ventd:

LA 1VIODELACIQN
para las prGxilnas elecciones da
Diputados provinciales.

L0^ E.^P14..i.lIEN-
tes para guardas jurados.

^USTIFICANTES
de revista.

R ^ ^^CIONE S
de alt^ss y bajas de matrícula, co>^
sujeciGn á las proscripciones vi-
geIIteB.

L A.^ I^UTA ^
para la compra y venta dQ cabu-
► lerías.

P ADRON
de cédulas personales y hojas de-
claratorias.

^édulas de apremio
de segundo grado, con arreglo á
la Instrucci^n de 26 de Abril de
1^00.

REPARTIMIENTO
de consumos y lista cobratoria.

Li^tas d® embarque
con arreglo al último modelo.

LIBRAMIENTOS
con los nuevos jmpuestos y res
cargos.

LOS LIPROS
para la contabilidad municipal.

CERTIFICADOS
trimestrales del Y vor 100 sobr^
pagos y sueldos.

Hojas declaratorias
para inscripción en las listas d^
Jurados. ^

CUENTA.S
de caudales y de ordenación.

Imprenta del DIAI3.IV DE COR,DOBA..
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